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investigación y elInforme Técnico delmiSmo.asfcomo. en su
caso, el. Resumido.

Articulo. diecisiete.....El Comandante. e1.propietfirio .o el eX
plotador de una aeronave,cuandose produzca:un,~ncidentede

aviación clvll,asi como laAutori~o_susagentesquetuvieren conoclmientodealgunoacaecido 'en sudemarcación,lo
manifestarán al Jefe del ',aeropuerto donde ',-llterrice ,aq~éUa

o donde tuviere 8uestaeiobam~ento:habi!ual;_dich(),JefeJo
pondrá- en conocimiento" de la' Subsecretaria ,de.J\víacióu,C¡,·H
)' del Jefe de:r'SectorAéreo correspond1ente,elctlal lo cQmu.
olearásl Jefe de la Región o Zona Aérea de que dependa a los
efectosjudicialesqus fUE3ren procedent~s.

Artículo dieciocho.'"""-Uno.-,.. Ül;s,hlveStigaciónes:e··. informes
técnicos. previstos para los jn~identes de: aviación .civiLen los
dos articulas anteriores se form1l1aránajustá,n~ose.~nloapli"

cable a lo dispuesto en la. mawriti para los acd<ientesen este
Decreto. '

Dos. .La .Dirección. General ..dé.Trans})Qrte .'. Aéreo So~eterá
los IníormesTécn1cos de los incide~test\,que!3e,refiereelpá>
nafo primero del. articulo dieciséis 'a la resoIl1ción. del.'. Subse~
cratarlo de Aviación Civil,que la ,dictanr previos' los trámites
que estime oportunoayel .. dictamen del SerV,iCio,!urídJcode
dicha SuQsecretaría,. aqomodáJldosa,6n, Jo;:aplicaiJle;a l~ .. pre~
visto en este Decreto para las res~luciones de los ,accidentes,.

Tres. Los IDf,ormes., TéCnicos y; ensu~!lso. 105: Resllmido-s,
aque se refiere el pá~osegunrlodelarticülodieciséis, sernn
objeto de resolución ministerial, conforme', '8, "lodisp-uesto en
este Decrete .·para ·105 accidentes.

Artículo diecipueve.4)e autortza,al :Miflisierio ~~l Afre pa.ra
dictar las disposiciones necesarias: :pa,ra el desarrollo de este
Decreto. '

Bisposiciónfi.nal

Salvo en lo que at8.ñeala's: aeronaves m'ilitares'6xtral1Jetas
S~ derogan losartículQ$prim~roal'once;ambosinclllsiver y'el
anexo del Decreto de doce dellléu'Zodemil;'ll()Y~cientoscua~

rentay ocho, de Invest1gaclón Y AuxUioa Ae.ronaves, asicomo
también euantasotras disposiciones de igllaJ e inferior rango
se opongan a la presente.

Asilo dispongo por> el presente DéCljlto, dado',:en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
MARIANO CUADRA MEDINA

MINISTERIO DE· COMERCIO

DECRET0980/1974;de14demar'zo,''Por el. que se
prorroga 14vigencia'de: la 1i:e$olU~ióll~-iipo'parala

·ftJbriooción. en 'régtmeTf,dec~nstrtlcciónmixta; de
turbinas d9vapor parocentrale~ ténnicas de 300
a 350MW.y de 500MW.

El. artículo doce del. Decreto mil novecientos treinta. y .QChól
mil. novecientos sesenta.y nueve, de . dieciséis .,de agosto., .por el
que se aprobaba la Resolución-tipo para ,la, fabricación, . en
régimen. de construccjónmix~<de ttlrbinas de v~porpara,

centrales ténnlcas. de. trescientos:. a .trescientos' eip.<;uenta" MV{.
y .de quln~entos.MW., .seftalaba unaylgenciadédos.,a~oS·8

partir de ·la fecha de .su ~ublicación.• en' ·el·~~ole.t~n..Oficial
del Estado.. , prorrogable si las~circunstancias económicasasi
10 aconsejasen.,

Dada la . existencia de, las Citadas--cIrcuhstanCI.ás, .-eJ Decreto
tres mil doscientos setenta y nUeve/mil novéciento¡;¡ setenta
y uno, de veintitrés de diciembre,.prorrogó·:por,dbs años,el
plazo de vigencia de esta Resohlción-:tipo.: '. '.", .. :

En la actualidad están en vigor. varias ResQhlC;iones parti·
cularesal amparo de la mencionada :ResoJtlción-tipo; 10 que
hace aconsejable prorrogar nuevamente el 'plaz:o, de. vigencia
dela misma.

En consecuencia. y de acuerdo c()n ,el' artfcl.'lloquinto; .apa1"~
tado tercero, del Decreto-Iey númert) siete;'. de'treillta de lunio
de mil novecientos sesenta· Y'. siete. a propuest~ .del Min,istro
de Com~rcio y previa deliberación del, Consejo de Mirtistros
en 'SU reunión del. día uno de marzo ·demil .' novecientQSBe~
tenta y cuatro.

DrSPONGO,

ArticuJ:oú-nico.~Q~edaprorrQgada,.con efectos a partir de
su fechade ca9ucidad yp()~un plazode cuatro anos lk&e
soludó,n-tipopara lafabricacipnmixtd de turbinas de vapor
vara centrales térmicas ,de trescientos a trescientos cincuen·
ta M,W;Y da quinientos MW" establecida por Decreto mil
novecientos. treipta .•. y ocho/mil novecientos sesenta y nueve,
de· dieciséis de agosto.

Asilo dispongo por elpres.ente Decreto" dado en Madrid
'i:l catorce- demá-!'zo de mil nóveciento$ setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de 'COlTI,tÚTío,
NEMLS10 FER,N:i\NPEZ-CUESJA 'E' ILLANA

PECRETOO(Jl/19U,qe 14: de.marzo, por el que se
apru6pa la R~solución-tipo'para la fabricación, en
régimen de constrlJcción mixta. de equipos de doble
tracción (tractores) con potencia comprendida en
tre 125 Y 200 CV. {P. A~ 87.0lJ;

El. Dc-creto"ley' númerosiéw/mH novecientos sesenta. y siete,
de, treinta dejunio"establedó .las bases., desarrollada-sposte:
riormente .en el Decret9:dos. mil. cuatrocientos setenta y dosJ
nül noyecientos sesen~a Y5iete, de cinco de octubre, para la
regulación ." do las .concesiones . de, '. bonWcaciones arancelarias
a bíenes de equipo en r-égimende cúI1strucción mixta.

Vado e] actual estacl0de'pr~gre~o.de -la -industria española.
es factible abordar contoda!raT~ntfaJa fabricación deequi~

pos'. de·doble·.·tracción.con.· ,potencia' comprendida entre. ciento
veinticiuroy doscientosCV.

Su fahricacjóllPosee un eVidentejnte~éseconómicoSoCial,
por CUUJ'lt?Supondfáun'aumentoen.nuestro,nivel técnico y
una' reducción de. nue,strasJmportaciones, con el consiguiente
u:.ejoramiento de Ift'bala.pZ8: :comercial:y>de pagos.

Para la fabricación deestó$equipoe de doble tracción es
necesaJ:iaJa importación d.e det~rminadas partes. piezas y
elementos de Jos que no existe -fabricación nacional, pero sin
que lllproporción deelomentos. nacionales en el conjunto sea
inferior- a Jos l'0iC€lntaj-esque de¡spués'.se'establezcan.

El Decreto~leymencion!ldri,· ¡;!n .~llS,e:cci6ti lIt .articulo' cuar·
too di¡;¡poneque, para gozareis .·lasbonificaclones. arancelarias
previstas en el ... mismo e~ n~cesa-rioq'll:e¡se apruebe por De~

creto una Resolución.,tipo.para cada equipo o conjunto de
bienes de equipo.

En cumplimiento de todas las dispQsiciones del Decreto-ley
r del pecreto (;(uedesa:rrcHóé~te,Yh!;\biéndbsecobtenidotodos
los informes' preceptivos,. procede djctar la necesaria Resolu·
ción~tipopara la fabrlcacióndeequipos de. doble tracción
(tractores) .con .'. potenciacomprendid.aentre 'Ciento veinticinco
y'dbscÍl:mtós CV:

En S'u virtud. a propuestadelMini$trodeComerclo y pre
via deliberación del: Consej<l de, Ministros. en su reunión del
elia uno de ma,rzo di> mil novecícntos$étenta y cuatro,

D rSPON<::O,

Artículo. primero~-Se. ccnceclen 'los .. :beneficios. de fabrica
ción: míxta ac?rdado~ porel.Del:reto-l",y. n1Ímerosiete, de trein
ta deju-nio demil·novecien'tósse-senta y siete, ala' fabrica
clón: . ba,lo estérégimen,(j8 >eqiüpos' de doble tracción (trac
tores} con potencia coml?rendida entre eie,nto veinticinco y
doscientos ey.;con u:n grado ,de nacionl;\lización del ochenta
y tres por dento.

Articulo .segÍlndQ.-Las 'partes; pi~zas·.y·.elementos. que se
requier.a impor~arpara ~er incorporMos'a la fabricación na~

cionalgozarán de una bonifica,-cióndel ~oventa Y cinco por
ciünto de los dérechos ·arancelarios'que.. les correspondan.

Artículo .tercer6..,.......Cada·.•···Hesoludpn~particular que apruebe
la Dirección .Generai .de,. Política' Arancelaria .8. Importación,
previaca1ificación de ,la· .DirecciónCeneral .. de -Industrias. Si~
derometalúrgicits,. Y Navales,' descril:lirá .técnicamente y deta
llfirá .en .forma suftciente.,,lasPartes".l'iezas y elementos que
puedanimpo:rtarse; gOzaDdode la, bonIficación que otorga el
a-rliculosegundodelpre.sente Decreto.

ArticUlocuarto.--'"El .. valoráe las partes, piezas 'y .elementos
que .se~mpótterl" con bonificación'. ,arancelaria para su' incorpo
raciÓn a la fabricación n$Cional, bajoe1régimen de construc.
ci6n míxtade e9tl1po de doble tracción (tractoreslcon po
tencia· comprendida entre ciento veinticinco Y. doscientos ev.


